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RADICACIÓN DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DECLARATIVO
50001315300220230000100

JURÍDICOS LA SALVEDAD <jlasalvedadorinoquia@gmail.com>
Mié 10/05/2023 16:56

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;nefry rojas
trigueros <nefryrt@hotmail.com>;isidrocruzcortes@hotmail.com <isidrocruzcortes@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (8 MB)
contestacion demanda 50001315300220230000100.pdf;

Señor
DR. ANDRES VILLAMARÍN DÍAZ
JUEZ (2) SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio - Meta

ASUNTO: RADICACIÓN DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

REF.: DECLARATIVO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTRATO
DTES.: CAROLINA NAVAS TALERO Y WOLFANG SANTIAGO NAVAS TALERO
DDO.: ISIDRO CRUZ CORTES

Me permito mediante el presente mensaje descorrer el término y dar contestación de la demanda
a nombre del demandado. 

Para lo cual me permito adjuntar un archivo con el escrito de contestación y excepciones, así como los
documentos aducidos como pruebas de la misma.

Sírvase proceder de conformidad.

Del Señor juez,

NEFRY ROJAS TRIGUEROS
C.C. No. 86.044.958 de Villavicencio
T.P. No. 162.299 del C.S.J.


